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INTRODUCCIÓN
La ganadería contribuye de manera apreciable a la seguridad 
alimentaria, a la mitigación de la pobreza y a la protección de 
los recursos naturales; es por esta razón que las políticas de 
apoyo al sector ganadero son utilizadas ampliamente por una 
gran cantidad de países, independientemente de su nivel de 
desarrollo.
En Costa Rica la ganadería históricamente es una de las más 
importantes actividades económicas que se han desarrollado, 
a lo largo de casi 450 años, son invaluables los aportes al 
desarrollo económico, agropecuario, comercial y social del 
pueblo costarricense.
Los brotes de enfermedades como vaca loca, fiebre aftosa y 
gripe aviar; han tenido diversos impactos en los flujos de 
comercio y en los precios de algunos mercados.
Por otra parte, la crisis de los hidrocarburos ha motivado la 
producción de biocombustibles, lo cual incrementará el precio 
de los cereales utilizados tradicionalmente en la alimentación 
animal, con el evidente incremento en el costo de producción, 
de los sistemas intensivos.
El entorno le impone al sector ganadero el reto de mejorar su
competitividad, a través de:

– Uso de pasturas mejoradas y bancos forrajeros
– Prácticas de suplementación y mineralización.
– Mejoramiento genético
– Programas de selección de reproductores
– Cruzamiento planificado.
– Capacitación y adopción tecnológica.
– Pago de servicios ambientales
– Uso de registros para toma de decisiones.

El diseño y proposición de políticas que incrementen la 
competitividad de toda la cadena es tarea de CORFOGA:

� Fomento de la producción y consumo de la carne
� Mejora de la productividad
� Aseguramiento de la calidad e inocuidad
� Investigación aplicada, validación y transferencia
� Acceso a insumos y servicios competitivos
� Protección patrimonio sanitario.
� Uso de genética mejorada
� Bienestar animal
� Rastreabilidad.

Tenemos la obligación de contrarrestar el progresivo deterioro 
de la actividad ganadera; este es uno de los principales retos 
de CORFOGA.
La demanda tiene gran impacto sobre la competitividad, 
porque las ventajas competitivas se desarrollan si los 
compradores son exigentes. CORFOGA como ente público no 
estatal y máxima cúpula sectorial, esta llamada a generar las 
propuestas de política que estimulen y fomenten el desarrollo 
de la productividad de la ganadería costarricense.

CORFOGA continúa trabajando en la 
construcción de una agenda ganadera 
nacional que permita un incremento de la 
competitividad y la reactivación del sector; a 
través de políticas para el fomento a la 
ganadería. Jorge Arturo Ruíz

PRESIDENTE



JUNTA DIRECTIVA 2005 - 2007

Asociación de Industriales PecuariosSuplenteCarlos Campos

Federación de Cámaras de Ganaderos de GuanacasteSuplenteCarlos Ugalde Boniche

Federación de Cámaras de Ganaderos de GuanacasteSuplenteJulián Villegas

Federación de Cámaras de Ganaderos de Guanacaste.Vocal 4Juan Alí Porras Jiménez

Ministerio de Agricultura y GanaderíaVocal 5Walter Ruíz / Alfredo Volio.

Federación de Cámaras de Ganaderos de Guanacaste.Vocal 2Jorge Chavarría Carrillo

Federación de Criadores de Ganado de Costa RicaSecretarioLeonardo Luconi Coen

Federación de Criadores de Ganado de Costa RicaVicepresidenteEduardo Halabí Cryssopulus

Matadero de Mayor Matanza a Nivel NacionalSuplenteEfraín Arroyo

Federación de Criadores de Ganado de Costa RicaSuplenteWilliam Corrales Corrales

Federación de Cámaras de Ganaderos de Costa RicaSuplenteEugenio Charpentier Chávez

Federación de Criadores de Ganado de Costa RicaSuplenteHerbert Wolf Fournier

Federación de Cámara de Ganaderos de Costa RicaSuplenteRonald Solís Mata

Asociación de Industriales PecuariosVocal 3Lucía B. Gómez Chávez

Matadero de Mayor Matanza a Nivel NacionalVocal 1Freddy Sibaja Céspedes

Federación de Cámaras de Ganaderos de Costa Rica.TesoreroLuís F. González Chinchilla

Federación de Cámaras de Ganaderos de Costa RicaPresidenteJorge Arturo Ruiz Sánchez



Objetivos, funciones, misión y visión

Objetivos de la Corporación Ganadera (art. 5 Ley 78 37):
• Fomentar el desarrollo, la modernización y el incremento de la productividad de la ganadería bovina, empleando los recursos 

intensiva y racionalmente dentro del concepto de sostenibilidad.
• Promover y apoyar la transformación tecnológica y empresarial de la ganadería y los segmentos de la cadena agroindustrial de 

la carne.
• Elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos tanto para el fomento de la ganadería sostenible, como para la 

generación y aplicación de tecnología apropiada para los estratos productores.
• Velar por el cumplimiento y seguimiento de los acuerdos, tratados, convenios y negociaciones, nacionales e internacionales, 

sobre el ganado bovino que afecten, directa o indirectamente, la actividad ganadera.
• Procurar que el país mantenga un adecuado autoabastecimiento de carne de ganado bovino y fomente las exportaciones de 

carne y sus subproductos. 
Funciones de la Corporación Ganadera para el cumpli miento sus objetivos (art. 6 Ley 7837):
• Participar, en colaboración con el Ministerio de Agricultura y Ganadería, en la elaboración y ejecución de planes, programas y 

proyectos para fomentar la ganadería bovina.
• Encargarse de generar, acopiar, procesar, analizar y difundir la información estadística sobre la ganadería bovina de CR.
• Elaborar los estudios técnicos y económicos necesarios para mejorar el análisis y seguimiento de la actividad ganadera.
• Participar en la elaboración, definición e implementación de políticas para la actividad ganadera, fomentando la producción 

sostenible.
• Mejorar y proteger el patrimonio genético de la ganadería bovina.
• Procurar alianzas estratégicas con organizaciones nacionales e internacionales, públicas o privadas, para el desarrollo de 

actividades tendientes a cumplir los objetivos planteados. 
• Realizar planes, programas y proyectos de fomento y apoyo a la ganadería, mediante convenios, empréstitos o donaciones de 

otros países o de organismos nacionales e internacionales. 
Misión de CORFOGA
• Fomentar el desarrollo, la modernización, y el incremento de la productividad del sector cárnico bovino en Costa Rica, 

empleando los recursos intensa y racionalmente dentro del concepto de sostenibilidad, buscando el bienestar del empresario 
ganadero, otros participantes del sector y del consumidor.

Visión de CORFOGA
• Ser la institución representativa y líder del sector productivo bovino en Costa Rica, reconocida nacional e internacionalmente, 

que fomenta el desarrollo y la inserción exitosa de la actividad en el mercado global, impulsando una visión integrada del 
sector, con énfasis en valor agregado y sostenibilidad, desde la producción hasta el consumidor.



Organigrama

La estructura organizativa 
responde a las necesidades 
y requerimientos de 
personal (profesional y 
administrativo) para poder 
cumplir los objetivos del 
plan anual operativo, 
atender oportunamente el 
desarrollo de los proyectos 
sectoriales, realizar las 
gestiones de control 
internas y externas; así
como hacer efectivo el 
trabajo de análisis y 
desarrollo de propuestas 
sectoriales.

Por otra parte la 
Corporación atiende 
diversos temas de 
importancia sectorial a 
través de la figura de 
comisiones, ya sean 
internas o mixtas, las 
cuales demandan la 
participación y trabajo del 
personal de planta para su 
adecuado funcionamiento y 
cumplimiento de los 
objetivos para la cual fue 
constituida, lo anterior debe 
igualmente considerarse 
dentro de la estructura 
organizativa.
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Áreas de acción estratégica

La Corporación Ganadera es un ente público no estatal creado por el Estado, por medio de la Ley 7837, con personalidad 
jurídica propia, además, su capital es independiente del presupuesto nacional y la participación estatal es minoritaria.

La Corporación Ganadera se rige tanto por el derecho privado como por el derecho público, la única función de interés público 
es la de fomento de la ganadería bovina dentro del marco de la sostenibilidad, para la cual precisamente destina sus fondos.

Las áreas de acción estratégicas están en función de los objetivos de Ley y utilizan como guía ell manual de normas técnicas 
de presupuesto de la Contraloría General de la República, para mejorar y modernizar el proceso presupuestario y los planes 
operativos anuales.

El presupuesto es la expresión financiara del plan operativo anual institucional, en el que se han considerado los objetivos y 
las metas; la cantidad de servicios por prestar, los recursos por utilizar, las facilidades materiales, la identificación de la 
unidad ejecutora responsable del programa y la determinación de los mecanismos para alcanzar los objetivos y las metas.

El presupuesto (aprobado y promulgado) es el instrumento que legitimiza la gestión que ha de llevar a cabo la entidad y los 
gastos autorizados constituyen el límite de su acción financiera.Plan estratégico de largo plazo aprobado a finales del 2003 es 
la base sobre la cual se construye el plan anual operativo; para lo cual se parte de un análisis FODA institucional y de la 
planificación de actividades

Los objetivos estratégicos de CORFOGA son los siguientes:
– Defender los intereses de todo el sector ante instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales.
– Fomentar la ganadería nacional, con énfasis en la cría.
– Apoyar la calidad y valor agregado de la carne bovina y sus productos en todo el sistema.
– Estimular el consumo local e internacional de carne bovina costarricense.
– Fomentar exportaciones del sector.
– Ser el proveedor primordial de información relevante para el sector.
– Ejercer liderazgo internacional.
– Alcanzar sostenibilidad financiera



Análisis FODA institucional

Fortalezas:
– Un Plan Estratégico de largo plazo que define la guía de trabajo y áreas de acción.
– Se cuenta con un marco legal que brinda independencia económica e institucional.
– Participación de ganaderos, industriales y gobierno en la definición de las acciones y proyectos.
– Alta participación y coordinación interinstitucional en temáticas vinculadas al sector.
– Integración con instituciones de investigación y transferencia tecnológica nacionales e internacionales.
– Capacidad de atender requerimientos importantes y aprovechar oportunidades.
– Desarrollo de proyectos de investigación y fomento ganadero de alto impacto. 
– Desarrollo de bases de datos sectoriales e información estadística.
– Página web con amplia información sectorial.
– Equipo humano profesional, comprometido, calificado y con iniciativa.
– Amplia oferta de capacitación y con un alto promedio de asistencia.
– Capacidad económica para el desarrollo de proyectos.
– Información contable actualizada y auditada.

Debilidades:
– Existen vacíos legales y reglamentarios para hacer efectivo el cobro del tributo a todos los mataderos.
– Baja inversión en promoción sectorial e institucional.
– Carencia de manuales y procedimientos en áreas operativas, acordes al control interno.
– Limitación para la recuperación de los recursos económicos pendientes por concepto del tributo no pagado, pero 

adeudado a CORFOGA.
Oportunidades:

– Generación de proyectos de alto impacto en la competitividad del sector ganadero, en alianza con diversas instituciones 
nacionales e internacionales.

– Captación y canalización de recursos externos para el desarrollo de proyectos de competitividad sectorial.
– Consolidación del financiamiento para la ejecución de los proyectos presentados como parte de la agenda paralela del 

CAFTA.
– Generar proyectos y actividades que fortalezca las organizaciones base.



Análisis FODA institucional

Oportunidades:
– Proponer a las nuevas autoridades políticas, la agenda y proyectos que fomentan el desarrollo ganadero y lograr su 

compromiso.
– Generar un mayor nivel de conocimiento sobre la institución en los diversos integrantes de la cadena cárnica.
– Participación activa en el análisis, discusión y generación de propuestas en temas vinculados al desarrollo del sector 

ganadero a nivel nacional, regional e internacional.
Amenazas:
– Lentitud o trabas en proyectos presentados ante el Gobierno (agenda de cooperación del CAFTA).
– Percepción institucional equivocada o negativa entre los actores de la cadena cárnica bovina.
– Falta de recursos financieros para consolidar los proyectos que mejoren la competitividad sectorial identificada como 

prioridad ante la negociación del CAFTA.
– Heterogeneidad en la capacidad de gestión de las organizaciones regionales de ganaderos.
– Aumento de las cuentas pendientes por tributos no cancelados.

Determinación del riesgo

Para efectos del Plan Anual Operativo de CORFOGA, el “riesgo” es la posibilidad de que los objetivos finales no se logren por
efecto de una serie de resultados o eventos posibles, los cuales tienen asociado una probabilidad u oportunidad de 
ocurrencia.

Riesgos del entorno o exógenos a la institución:
– Que el cambio de Gobierno genere una modificación de la política nacional y sectorial que afecte el comportamiento de 

los mercados financieros, la inversión, las tasas de interés y el entorno macroeconómico.

– Que las políticas y medidas correctivas del próximo Gobierno en temas como por distorsiones macroeconómicas 
internas, modifique la competitividad del sector.



Análisis FODA institucional

Riesgos del entorno o exógenos a la institución:

–Modificaciones a las cuotas de exportación de carne al mercado de USA en condiciones preferenciales, producto de 
los cambios en los regimenes zoosanitarios de los diversos países, que reduzcan los precios internacionales de la 
carne, disminuyan las posibilidades de exportación o incremente las importaciones de carne.

–Cambios en el régimen de exportación de cuotas de carne a USA por retrasos o votación negativa del TLC.
–Un incremento generalizado en los precios y el costo de la vida; lo cual se refleje en una disminución del consumo de 

carne, un desestímulo a la producción de bovinos para carne, una disminución de la matanza y por ende una 
disminución del ingreso por tributo.

–La inflación castiga el bolsillo del consumidor, lo cual se puede ver reflejado negativamente en la compra de carne; así
como en un desestímulo en la producción y matanza de animales debido a un incremento en los costos de producción, 
o el uso alternativo en otras actividades agropecuarias. Este efecto negativo en la matanza se podría reflejar en el 
cobro del tributo.

–Un alto incremento de los precios del ganado y la carne, puede ser contraproducente en el consumo, por la desviación 
del mismo hacia otras fuentes proteicas más baratas (efecto de sustitución); además que hace más rentable y posible 
las importaciones de carne en la medida que los precios internacionales no mantengan el mismo comportamiento.

–Incremento desproporcionado de las exportaciones de terneros en pie hacia mercados como México, que afecte la 
producción de carne y sacrificio de animales gordos en el mediano plazo.

–Carne bovina es un producto “estratégico y sensible” dentro del sector agropecuario por su impacto social, productivo, 
ambiental y económico.

–La apertura del mercado interno a la importación de carne de diversos mercados podría causar un efecto muy negativo 
sobre la producción nacional, debido a factores como subsidios, ayudas internas, economías de escala, etc.

–Debilitamiento de las acciones propias del Gobierno de la República, como por ejemplo: protección zoosanitaria, 
inspección veterinaria, programas nacionales de salud animal y control sanitario de importaciones.

–La falta de políticas sectoriales, asociado a bajos niveles de rentabilidad de la actividad ganadera han provocado una 
disminución del hato ganadero, lo cual implica una disminución de los animales sacrificados y por ende un menor 
ingreso por concepto del tributo.



Acciones estratégicas

Objetivo estratégico #3: Apoyar la calidad y valor agregado de la carne bovina y sus productos en todo el sistema
Acciones estratégicas
1.Sistema de clasificación de canales
2.Sistema de liquidación de la carne
3.Sistema de rastreabilidad en el sector cárnico de Costa Rica. 
4.Programa nacional para la gestión de la calidad e inocuidad en el sector cárnico bovino.
5.Bienestar animal

Objetivo estratégico #2: Fomentar la ganadería nacional, con énfasis en la cría
Acciones estratégicas
1.Mejoramiento genético
2.Programa de financiamiento para la repoblación ganadera de carne y doble propósito

Objetivo estratégico #1: Defender los intereses de todo el sector ante instancias públicas y privadas, nacionales e 
internacionales.
Acciones estratégicas
1.Fortalecimiento de imagen institucional y posicionamiento del sector ganadero
2.Establecimiento de alianzas y convenios institucionales en áreas estratégicas que contribuyan al mejoramiento de la 
competitividad sectorial
3.Participación en negociación e implementación de TLCs.
4.Capacitación a regiones y apoyo a las organizaciones base.
5.Identificación de recursos para investigación y transferencia tecnológica.
6.Generación de propuestas de política sectorial
7.Competencia desleal



Acciones estratégicas

Objetivo estratégico #8: Sostenibilidad financiera
Acciones estratégicas
1.Velar por adecuado cobro del tributo y manejo de los recursos de la Corporación.
2.Cumplimiento de la Ley 7837 en cuanto al pago del tributo.
3.Aspectos administrativos
4.Requerimientos de inversiones y renovación de activos 

Objetivo estratégico #7: Ejercer liderazgo internacional.
Acciones estratégicas
1.Participación en foros internacionales y regionales.

Objetivo estratégico #6: Ser el proveedor primordial de información relevante para el sector
Acciones estratégicas
1.Unidad de procesamiento, análisis y generación de información.

Objetivo estratégico #5: Fomentar exportaciones del sector.
Acción estratégica 5.1
1.Fomento a las Exportaciones del Sector Cárnico Bovino en Costa Rica. 

Objetivo estratégico #4: Estimular el consumo local e internacional de carne bovina costarricense.
Acciones estratégicas
1.Desarrollo de investigación sobre las ventajas del consumo de carne bovina.
2.Campaña de información al consumidor sobre los beneficios del consumo de carne bovina para la salud.



Principales logros y avances

Mejoramiento genético Crédito Ganadero

Unidad de sistemas de información Capacitación y asistencia técnica

Normas y reglamentos técnicos

Participación foros internacionales Rastreabilidad bovina

Comisión de Liquidación

Bienestar animal MAG - SENASA

Unidad multiplicación forrajes

Negociaciones comerciales internacionales

Alianzas institucionales Tributo Ley 7837

Fomento del consumo de carne bovina Adquisición de oficinas

Agenda de competitividad Finanzas y ejecución presupuestaria



Mejoramiento genético

CORFOGA  asumió el Programa de Mejoramiento Genético (PMG), una vez finalizada su 1° etapa 
financiada por el MICIT y con apoyo de la UNA-CONARE-Asocebú y Criadores de ganado registrado.
La información es recolectada en finca por personal de CORFOGA y procesada con el apoyo profesional 
del INTA y de un especialista. La información de las bases de datos es procesada con un paquete 
estadístico que predice el valor genético real de los animales que puede ser heredable, basado en los
datos productivos y de pedigrí; lo cual se conoce como las Diferencias Estimada de la Progenie (DEP´s). 
EL resultado de éstas investigaciones promueve el mejoramiento continuo de características de 
importancia económica del hato nacional de carne y suministra información muy valiosa, la cual se 
encuentra a disposición de los ganaderos mediante el Catálogo de Sementales y Hembras Brahman, el 
cual se publica anualmente.
Se ha tenido apoyo en el control de calidad de la información por de parte de la Universidad Autónoma de 
Chapingo, México.

La Comisión de Mejoramiento Genético desarrolló un Plan de Trabajo, con 
el fin de promover la competitividad del sector ganadero a través del uso del 
material genético superior.
Este plan de trabajo además busca:
•Promover el uso de material de alto valor genético para  mejorar la 
ganadería comercial.
•Articular el Laboratorio Nacional de Germoplasma Animal con el PMG.
•Incorporar el uso de Marcadores Genéticos de características de calidad.
•Incrementar la intensidad de selección genética en hembras.
•Establecer criterios técnicos desde el punto de vista genético para el 
intercambio de germoplasma internacional.



Mejoramiento genético   

Con el apoyo del ITCR, en febrero del 2007 se logró la visita del Dr. Eduardo Casas Ph.D USDA-ARS, U.S. 
Meat Animal Research Center, Clay Center, Nebraska, US; el cual impartió diversas conferencias y brindó la 
asesoría sobre el uso de ésta técnica tanto al ITCR, como al Departamento de Biología Molecular de la UCR; 
lo cual nos permitió conocer sobre los principales avances de las investigaciones que se realizan en Estados 
Unidos en éste campo. Las conferencias se titularon:

– Mejoramiento de la calidad de la carne bovina mediante aplicaciones de la genómica:  Identificación 
de marcadores moleculares asociados con la suavidad de la carne.

– Marcadores genéticos usados en la suavidad ó terneza de la carne.
El Dr.  Casas es un destacado genetista animal. Posee amplia experiencia como investigador y consultor en 
el campo de la biotecnología animal, genética molecular, bioinformática y aplicaciones de la genómica en la 
identificación de genes que influencian características de importancia económica en la producción animal, 
con particular énfasis en la calidad de la carne.

En el mismo campo de los marcadores moleculares, la Corporación patrocinó en el 2006 una investigación 
con el Departamento de Biología Molecular de la Escuela de Biología de la UCR, la cual permitió establecer 
un banco de datos para los once marcadores microsatélites utilizados para el ganado bovino de engorde en 
Costa Rica y obtener frecuencias alélicas de estos marcadores genéticos. Esta investigación permite apoyar 
el trabajo del Poder Judicial en las investigaciones por robo y destace de ganado a nivel nacional, mediante 
el uso de marcadores moleculares de ADN.



Unidad de sistemas de información

La generación de información estadística oportuna y el análisis del 
comportamiento de diversos indicadores sectoriales, es fundamental 
para la toma de decisiones y el direccionamiento de esfuerzos; en este 
sentido la Comisión de Base de Datos se ha encargado de identificar las 
diversas fuentes de información primaria que permiten actualizar 
regularmente las bases de datos y el respectivo análisis de las 
variables.
La información estadística es presentada regularmente a la Junta 
Directiva y puesta a disposición de los diversos usuarios a través de 
boletines y la página web: www.corfoga.org.
Dentro de la información estadística sectorial procesada se encuentra:

– Monitoreo de los precios del ganado en pie a nivel de subasta; de la 
carne en canal y de los principales cortes en el mercado local

– Extracción del hato
– Comportamiento de la matanza por sexo, peso y edad
– Producción y consumo de carne
– Origen y destino de las exportaciones e importaciones por volumen,y

valor y mercados.
– Precios internacionales de la carne, entre otros.

La inversión en un programa estadístico (SPSS) y en equipo de 
computo, ha permitido procesar de forma ágil la información de las 
diversas bases de datos y generar los diversos reportes de forma
oportuna. CORFOGA ha logrado conformar una sólida base de datos 
del sector cárnico bovino la cual integra información de diversas fuentes.
Durante el periodo de abril del 2005 a marzo del 2007 se distribuyeron 
51.000 ejemplares del boletín “El Ganadero Informado”, con información 
detallada de precios de ganado, producción de carne, exportaciones, 
importaciones y precios internacionales, entre otros. 



Bienestar animal 

Por espacio de 2 años la Corporación Ganadera 
realizó, con apoyo del Humane Society Internacional 
una serie de capacitaciones de largo plazo, cuyo 
objetivo fue el formar capacitadores en el tema de 
Bienestar Animal.

El programa desarrollado incluyó un total de 5 módulos:
1. Entendiendo el Bienestar Animal y la Calidad  (Enero  

del 2005)
2. Entendiendo la inconciencia, el aturdimiento y el 

sacrificio (Julio del 2005)
3. Accesoria en Bienestar Animal a mataderos (Enero  

del 2006)
4. Entendiendo, códigos y prácticas del bienestar 

animal (Noviembre del 2006)
5. Desarrollo de un programa de bienestar animal 1 

(Enero -2007)

Graduados del programa en bienestar animal 
HSI - CORFOGA

San José, Costa Rica, 31 de enero del 2007 

Capacitación en bienestar animal

San Carlos, Costa Rica, 2 y 3 de febrero 
del 2006



Bienestar animal 

En el año 2006 se termina el estudio denominado: 
“CUALIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LESIONES, SU 
IMPACTO ECONÓMICO Y SEGUIMIENTO DE SU ORIGEN 

EN CANAL BOVINA”

El cual permitió calificar y cuantificar el impacto económico de 
las lesiones en la canal bovina y dar seguimiento al origen de 
las mismas, con el fin de capacitar a todos los participantes de
la cadena en el adecuado manejo de los animales.

Este estudio permitió:
•Registrar los pesos e identificar los cortes comerciales que se 
ven afectados por lesiones en la canal bovina (según 
deshuese industrial).
•Registrar y clasificar cualitativamente las frecuencias de las 
lesiones en la canal bovina, así como registrar el estado 
fisiológico de la lesión.
•Determinar el agente causal de la lesión (trauma, absceso, 
etc.)
•Registrar los códigos de decomiso de vísceras,  ocasionada 
por lesiones no patológicas utilizadas por el Departamento de 
Inspección del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).
•Dar seguimiento y registrar los datos de los animales que 
entran a planta y se cosechan, utilizando como herramienta la 
documentación del HACCP, MAG., guías de transporte, 
control de corrales y control de romanas.



Bienestar animal 

En el primer trimestre del 2007 se termina el estudio:
Situación del transporte de animales en CR. 

Objetivo General
• Identificar las principales limitantes relacionadas con el 

bienestar animal, en el sistema de transporte de 
ganado bovino en Costa Rica.

Objetivos Específicos 
• Identificar las posibles deficiencias en los vehículos de 

transporte de bovinos. 
• Inferir a partir del transporte en tres plantas, la realidad 

de los transportistas de bovinos en Costa Rica sobre 
la aplicación de recomendaciones dadas por 
organismos internacionales para el manejo y bienestar 
animal durante el transporte de estos. 

• Identificar las principales lesiones físicas y signos que 
evidencian el maltrato en los animales producto del 
transporte.

• Proponer prácticas alternativas que disminuyan las 
perdidas económicas que se producen por mal manejo 
de los animales.

Fotografía Estudio de transporte 
bovinos. Camión con más de dos 
meses de no ser desinfectado



Unidad de multiplicación de forrajes  

Los actores  responsables de iniciar en el 2007 la 
administración de la unidad de multiplicación de forrajes 
son: 

• CORFOGA institución que por mandato legal está
dedicada a elaborar y ejecutar los planes, programas y 
proyectos tanto para el fomento de la ganadería sostenible 
como para la generación y aplicación de la tecnología 
aplicada para los estratos productores. Así como a 
promover y apoyar la transformación tecnológica y 
empresarial de la ganadería y de los segmentos de la 
cadena agroindustrial de la carne.

• ECAG es una entidad dedicada a la enseñanza, 
investigación y transferencia de tecnología  en el área de  
producción animal, la agroindustria, el manejo forestal y la 
vida silvestre y el agro ecoturismo. 

• CIAT es una organización internacional que busca aliviar la 
pobreza rural mediante investigación que contribuya al 
aumento de la producción agrícola y al uso sostenible de 
los recursos naturales en regiones tropicales, así como 
también contribuir al desarrollo de programas de 
instituciones nacionales de investigación y desarrollo 
agrícola.

• CGUS es una asociación de ganaderos de la zona sur, la 
cual promueve la investigación, la transferencia 
tecnológica y la comercialización de insumos productivos 
al sector ganadero en general 



Unidad de multiplicación de forrajes

Objetivo General del Convenio
Mediante investigación, validación y transferencia tecnológica 
poner a disposición de los productores ganaderos de la región 
gramíneas y leguminosas de alta producción y adaptabilidad 
al medio y que sirvan como un insumo importante para la 
competitividad de la actividad ganadera regional.

Objetivos específicos
• Introducción y evaluación de nuevo germoplasma 
• Multiplicación (semilleros) de germoplasma forrajero en 

estado avanzado de evaluación con el fin de lograr semilla 
experimental y básica.

• Generación de información y demostración en los campos 
experimentales para aportar información técnica a 
profesionales y técnicos del ramo agropecuario.

• Difusión de información técnica sobre nuevas opciones 
forrajeras a los programas de transferencia tecnológica de las 
instituciones que conforman este convenio.

• Ejecución de programas de capacitación para personal de las 
instituciones que conforman este convenio en temas 
relacionados con pasturas de interés para productores.

• Producción y comercialización de semilla de nuevos 
materiales forrajeros dando prioridad de las  organizaciones 
participantes. 

• En caso de que se generaran ingresos producto de la 
investigación y la docencia, los mismos serán destinados al 
mantenimiento y mejoramiento de la unidad de multiplicación 
de especies forrajeras. .



Participación en foros internacionales 

• Federación Centroamericana del Sector Cárnico Bovin o (FECESCABO)
– Reunión  ordinaria ampliada de FECESCABO y reunión conjunta de las Organizaciones 

Ganaderas de Norte y Centroamérica. 25 - 28 de octubre del 2005. Costa Rica, asistieron:
• Jorge Arturo Ruíz, Presidente de CORFOGA y de FECESCABO.
• Oswaldo Chazaro, Presidente de la Confederación Nacional de Ganaderos de México.
• Andrés Piedra. Jefe de Estudios Económicos de la Confederación Nacional de Ganaderos de México.
• William Wallace, Presidente de la Unión Ganadera de Chihuahua.
• Manuel González. Presidente de la Unión Ganadera de Coahuila.
• Edwin Pérez, funcionario del Proyecto ILRI – CFC.
• Gregg Doud. Economísta y asesor de NCBA, USA.
• Saul Mercado, NCBA-USA.
• Chuck Massengill, Médico veterinario.
• Dana Hauck, Ganadero y miembro de NCBA.
• Mark Armentrout, Ganadero y miembro de NCBA.
• Brad Wildeman, Canadá.
• Santiago Ruiz, Presidente de la Federación Nacional de Ganaderos de Honduras.
• Erick Quirós, Director Ejecutivo de CORFOGA y coordinador técnico de la Federación Centroamericana del 

Sector Cárnico Bovino.
• Cristina Castro, CORFOGA.
• Marcos Oliveiro, Ganadero de Guatemala y Presidente de la Asociación de Ganaderos de Escuintla.
• Guillermo Rivera, Ganadero y directivo de la Cámara de Ganaderos de Guatemala.

– Presentación al foro de Ministros de Agricultura - Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC). 
Presentación de la posición del sector cárnico bovino en el tema de armonización arancelaria en el 
marco de la Unión Aduanera Centroamericana, 24 febrero 2006. IICA, San José, Costa Rica.

– Reunión Anual. Tegucigalpa, Honduras. Se contó con el auspicio del Internacional Livestock
Research (ILRI), CIAT, SIDE y del IICA. Noviembre 2006. El Sr. Santiago Ruíz de Honduras 
asume la Presidencia de FECESCABO y el Dr. Jorge Arturo Ruíz la Vicepresidencia.



Participación en foros internacionales 

• Ministerio de Agricultura de Ecuador, Asociación de  Ganaderos de Ecuador y 
el IICA:

– Congreso sobre las implicaciones de un TLC con los Estados Unidos, para la ganadería de 
Ecuador. Invitados para impartir una conferencia sobre Análisis del CAFTA
en la ganadería bovina de la región Centroamericana. Ecuador. Noviembre 2005

• CNGM (Confederación Nacional de Ganaderos de México ):
– Coloquio internacional de ganadería. Veracruz, México. 7, 8 y 9 de junio del 2006.

• CODEGALAC:
– IX Reunión de la Comisión de Desarrollo Ganadero para América Latina y el Caribe de la 

FAO. San José, Costa Rica. 30 y 31 de octubre del 2006. Análisis de las principales políticas 
que están tendiendo influencia en la ganadería e industrias afines en Centroamérica y el 
Caribe.

• COSALFA (Comisión Sudamericana de Lucha Contra la F iebre Aftosa)
– Participación como observadores de la XXXIV Reunión Anual, Caracas, Venezuela. 15 y 16 

de marzo del 2007.
– Seminario Internacional: Nivel local: Eslabón crítico de la Gerencia de los Programas de 

Salud Animal, 13 y 14 de marzo del 2007. Caracas, Venezuela.



Comisión de liquidación

La Comisión Liquidación preparó en enero del 2006 el plan estratégico, con el apoyo del Ing. Hernán 
González del MAG, en él se definen las acciones estratégicas que se desarrollaran para establecer el 
sistema de clasificación de canales bovinas, el cual será el instrumento a utilizar para el sistema de 
liquidación de la carne.
El sistema de clasificación en canales permite identificar los gustos del consumidor, los 
requerimientos de la industria, el tipo de animal que requiere el mercado y debe producir el ganadero; 
con un mayor conocimiento acerca de la calidad del producto y de la tendencia del mercado.
La implementación de un sistema de clasificación de canales es paulatina y depende del resultado de 
investigaciones sobre el rendimiento de las canales y la calidad de la carne.

SISTEMA DE 
LIQUIDACIÓN

CLASIFICACIÓN
DE CUEROS

ESTANDARIZACIÓN 
DE LA MATANZA

ESTIMACIÓN DE 
RENDIMIENTOS

CLASIFICACIÓN 
CANALES

Ecuación de 
predicción de 
rendimientos

Protocolo del sistema 
de clasificación

Definición del 
concepto de calidad

Plantear 
investigaciones a nivel 

local

Formular  el sistema 
de clasificación / 

calidad

FACTURA 
COMERCIAL 
DETALLADA

Implementación norma 
voluntaria



Comisión de Liquidación

Desarrollo de investigaciones para el sistema de cl asificación de canales:
El resultado de la investigación en el laboratorio de carnes del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en Santa 
Clara, sobre las pruebas de fuerza de corte Warner Bratzler a 50 lomos de machos y 50 lomos de hembras, 
a diferentes edades. Una vez concluidas las determinaciones se evaluó la consistencia y validez estadística 
de las diferentes agrupaciones, para determinar la existencia de diferencias significativas, se recurrió a un 
análisis de varianza con un modelo estadístico en una vía. Los resultados finales del experimento no 
permitieron validad la hipótesis de que en las condiciones de producción de Costa Rica (alta heterogeneidad 
en el hato, animales con poco nivel de acabado, alimentación a base de pastos y una base genética basada 
en razas cebuinas), la carne de los animales más jóvenes es una carne más suave o con mayor terneza que 
la de animales mayores; situación que retrazó todo el programa de clasificación de canales.

Estimación de la edad
•0 dientes = 0 a 22 meses
•2 dientes = 22 a 27 meses
•4 dientes = 27 a 36 meses
•6 dientes = 36 a 48 meses
•8 dientes = superior a 48 meses.
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Comisión de Liquidación

Discusión de resultados: se esperaba que a menor edad se obtuvieran menores fuerzas de corte, sin embargo los 
resultados obtenidos fueron contrarios a lo esperado, razón por la cual surge la necesidad de que un experto en ciencia de la 
carne realizara una visita para estudiar los resultados del experimento, identificar las posibles fallas y reoriente el trabajo de 
la comisión y del equipo técnico y profesional.
Se decide gestionar la visita al país del Dr. Jonh Thompson de la Universidad de New England de Australia, quien cuenta 
con una amplia trayectoria y es uno de los especialistas de mas prestigio a nivel internacional.

Asesoría: En el mes de junio del año 2005 se recibe la visita del Dr. Jonh Thompson, quien impartió charlas a estudiantes, 
ganaderos e industriales sobre los avances australianos en la clasificación de carnes, así como los factores de 
procesamiento y producción que impactan la calidad de la carne. Además analizó los resultados de las investigaciones del 
proyecto de clasificación de canales y brindó accesoria técnica en el desarrollo e implementación del sistema.

Recomendaciones del Dr Thompson: 
1. El sistema Australiano de Clasificación de Canales (MSA), no es aplicable a Costa Rica, por diferencias en 

variables muy concretas como lo es el sacrificio de toros y la edad de los animales en nuestro país.
2. Recomienda que el rendimiento de la carne y la calidad de la carne se evalúen de forma separada, debido a 

que a las plantas procesadoras les interesa el rendimiento y a los consumidores la calidad.
3. Indica que el éxito del sistema radica en que el consumidor logre diferenciar diferencias entre los grados o las 

categorías.
4. Considera que para nuestro país se deben de evaluar otras variables como los cruces raciales, la castración, la 

maduración de la carne y el colgado de la canal en la línea (tenderstretch), o sea por el hueso de la sínfisis 
púbica como lo hacen los australianos, en nuestro país se hace por el tendón de Aquiles.

5. Recomienda que se debe formar una comisión integral con el aporte técnico para el desarrollo experimental 
que este compuesta de un especialista en ciencia de la carne, un profesional en el área de estadística, otro 
profesional en trato o manejo humanitario de los bovinos, y un industrial.

6. La Corporación requiere de la asesoría de un especialista en Ciencia de la Carne



Comisión de Liquidación

Taller de capacitación: “Principios sobre 
calidad de la carne bovina”

• Lugar: ITCR, Alajuela, Santa Clara, 
24 al 26 de Octubre del 2006

• Instalaciones: Planta de Matanza, 
Laboratorio de Carnes y Aula de 
Capacitación.

• Instructor: PhD. Jonh Unruh, 
Especialista en Ciencia de la Carne, 
Universidad de Kansas State

• Objetivo: Capacitar a la Comisión 
Liquidación y al equipo técnico de 
CORFOGA en principios básicos de 
ciencia de la carne.

• Participantes: 8 técnicos de 
CORFOGA, 4 miembros de Comisión 
de Liquidación, 1 MAG, 5 personeros 
del ITCR

Temática del curso:
• El Crecimiento Animal
• Sistema de clasificación de canales en los 

Estados Unidos
• Proceso de sacrificio
• Proceso de deshuese
• Ciencia básica de la carne
• Definiendo la calidad de la carne
• Tecnologías para mejorar la calidad y la 

composición de la carne
• Terneza de la carne
• Maduración de la carne
• Trazabilidad del ganado y de la carne
• La calidad de la carne en los últimos 20 años
• Evaluando el mercado de la carne.

Desarrollo de práctica:
Evaluación en pie de bovinos, matanza y 
deshuese, ubicación de músculos y cortes, 
propiedades de los diferentes músculos 
establecer un panel sensorial , efecto de la 
maduración según tipo de animal , mediciones: 
color, textura, suavidad  fuerza de corte.



Comisión de Liquidación

Resultados de Investigación CORFOGA -
ITCR: A través del desarrollo de diversas 
investigaciones en el laboratorio de carnes del 
ITCR en San Carlos, se han comprobado el 
efecto en la carne nacional de diversas 
variables:

1- Pruebas para la determinación de la fuerza 
de corte en lomos (Longissimus dorsi) de 
hembra, macho y novillo con Warner Bratzler, 
con carne sin madurar y con 14 días de 
maduración, en la cual se demuestra el efecto 
positivo de la maduración de las carnes en la 
suavidad.

2- Evaluación de la fuerza de en tres diferentes 
tipos de cortes: lomito (Psoas major), Lomo 
(Longissimus dorsi) y Mano de Piedra 
(Semitendinosus ) en novillo con Warner
Bratzler.

3- Pruebas de Panel Sensorial: mide el nivel de 
percepción de la suavidad por el consumidor
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Comisión de Liquidación

Desarrollo de la ecuación de predicción de rendimie nto cárnico:

A partir de las asesorías por parte de expertos en ciencias de la carne y sus  recomendaciones de separar 
los componentes de la clasificación de canales tales como lo son la calidad de la carne y el rendimiento, 
más la base de datos con que cuenta la Corporación Ganadera de valoración de canales y talleres de 
deshueses, se procede a desarrollar un modelo estadístico para la estimación del rendimiento de la carne 
vendible que permite realizar estimaciones basadas en un conjunto de variables que pueden ser 
cuantificables u observables sin tener que recurrir al deshuese.

Para iniciar la construcción de modelos, la Corporación Ganadera, en el año 2002, condujo un experimento 
de deshuese en 311 vacunos, se logró cualificar o cuantificar 14 medidas antropométricas en cada uno de 
los animales y pesar 29 tipos de cortes durante el deshuese de cada una de las canales.

Con la información de los talleres de deshuese se desarrollaron modelos de regresión con buena 
capacidad predicativa tanto para cortes individuales, como para el volumen total de carne vendible.

Dicha ecuación estima los rendimientos de carne total  proveniente de una canal bovina, por medio de las 
variables: edad del animal, conformación muscular, peso de la canal caliente y sexo.



Comisión de Liquidación

Validación de la ecuación de predicción de rendimie nto cárnico:
Para la validación de la ecuación de rendimiento cárnico se realizaron 12 talleres  en Coopemontecillos a 
finales del año 2006 e inicios del 2007, para un total de 212 canales deshuesadas en grupos o lotes, los 
resultados preliminares de estos talleres de deshuese son muy halagadores en cuanto a la precisión de la 
predicción de esta ecuación; el paso a seguir  para este año es contratar un especialista en estadística, que 
valore el procedimiento y la técnica estadística empleada en la construcción de la ecuación de regresión, la 
cual fue creada por la Corporación Ganadera.

Elaboración del Patrón Fotográfico:
Para inicios del año 2007 se presentó a la Comisión de Liquidación el modelo o patrón fotográfico de 
clasificación de canales bovinas, con el fin de homologar el criterio de los clasificadores respecto a cada una de 
las categorías de clasificación que se evalúan a las canales en la línea de proceso, con el fin de minimizar el 
criterio subjetivo de los responsables del proceso de clasificación.

El patrón fotográfico es una guía no solo para los técnicos clasificadores, sino un medio para capacitar a 
ganaderos, industriales, estudiantes u otros interesados en el sistema de clasificación, tanto en las variables 
objetivas como subjetivas que componen el sistema de clasificación de canales bovinas en Costa Rica.
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Comisión de liquidación

•La comisión Liquidación definió por Acuerdo Nº 4-83-2006 que la calidad de la carne bovina es la 
combinación de las siguientes variables:

– Suavidad
– Jugosidad
– Sabor
– Color
– Inocuidad

Factores que afectan la calidad de la carne

•Maduración•Edad

•Colgado tenderstretch•Temperamento

•Estrés (pH 24 horas)•Efecto del calcio
•Prolongado carne oscura, firme y seca (DFD)•Alimentación

•Pre sacrificio carne pálida, suave y exudativa (PSE)

Variables de clasificación de la calidad

•Estimulación eléctrica•Castración•Marcadores moleculares

•Factores mecánicos•Grasa•Raza (efecto bos taurus)

60% - 70% manejo30% - 40% genética

Factores post mortenFactores a nivel productivo

Factores no medibles en línea de matanzaFactores medibles en línea de matanza



Comisión de liquidación

Necesidades de investigación en calidad
• Los resultados de las investigaciones sobre las canales y la 

carne en Costa Rica, no han permitido establecer un sistema 
de calidad con fundamento científico, por lo que se requiere 
continuar con la inversión en investigación.

• Existen otras variables que se necesitan investigar para 
predecir el nivel de suavidad de la carne:

– Castración
– Cruce de razas
– Edad
– Alimentación, suplementación
– Nivel de finalización
– Marcadores moleculares en el ADN
– Procesamiento óptimo 

• Estiramiento por colgado 
• Maduracion de carne
• Ventana pH/temperatura
• pH bajo (5.5 – 6.0) en 24 horas
• Estimulación eléctrica
• Estres pre matanza

• Para cada variable o grupo de ellas debe evaluarse la fuerza 
de corte y la opinión de un panel sensorial
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Alianzas institucionales 

Programa de Vigilancia Epidemiológica (Gusano Barre nador)
• Se coordinó con el Programa de Vigilancia Epidemiológica, la organización conjunta de charlas a 

grupos de ganaderos en diversas zonas del país, amparados a un Convenio de Cooperación 
vigente hasta diciembre del 2006.

• El Programa de Vigilancia Epidemiológica, enfrentó serios problemas para la ejecución de los 
recursos presupuestado para el 2006, por lo que se brindó apoyo y se coordinaron esfuerzos con 
el Despacho del Ministro de Agricultura y Ganadería, Ing. Alfredo Volio, para resolver la 
incertidumbre de los procesos ante la Contraloría General de la República, el Ministerio de 
Hacienda y el Servicio Civil.

• Se analizó la posibilidad de reformular un nuevo convenio con el PGB-VE, el cual no fue posible 
concretar.

Proyecto ILRI-CFC: 
Este proyecto desarrolla acciones en Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; a nivel 
nacional desarrolla actividades en la zona Sur y en Guanacaste, con el apoyo financiero de 
CORFOGA y la participación de la Cámara de Ganaderos Unidos del Sur y la Federación de 
Cámaras de Ganaderos de Guanacaste; en éstas regiones se trabaja con grupos de productores.
El proyecto tiene el objetivo de mejorar la productividad, calidad, inocuidad y el comercio de la 
carne bovina en Centroamérica, para lo cual se han desarrollado acciones en diferentes niveles, 
pero con la visión de incrementar la productividad en finca, así como mejorar los servicios de las 
instituciones y las regulaciones.



Alianzas institucionales 

Proyecto ILRI-CFC: 
• Acciones a nivel de finca 

– Mejoramiento de pasturas: Gramíneas 
mejoradas de pastoreo, leguminosas de 
pastoreo y de corte; alimentación de verano

• Seguimiento a finca
– VAMPP
– Información socio-económica

• Aspectos sanitarios
– “Paquete” sanitario
– Vigilancia epidemiológica

• Publicaciones: 
– Adopción de Brachiaria
– Adopción de híbridos de Brachiaria
– Salibazo de los pastos 
– Pasturas degradadas
– Forrajes y épocas secas 
– Heno y ensilajes
– Impacto económico de forrajes
– Producción y ambiente
– Producción de leche: Colombia.

Proyecto ILRI-CFC: 
Estudios realizados : 
• Limitantes sanitarias y de inocuidad a lo largo de la 

cadena de la carne bovina en CR.
• La cadena de la carne Bovina en CR: identificación 

de temas críticos para  impulsar su modernización, 
eficiencia y competitividad

Actividades : 
• Capacitación en el programa Invest- GA: Modelo 

para evaluación de inversiones en  sistemas 
productivos ganaderos.

• Capacitación en el desarrollo y gestión de la calidad 
de la Carne bovina “



Intercambio Académico CORFOGA-UNAM-ITCR
En los años 2004 y 2005, la Universidad Autónoma de México (UNAM) y el Instituto Tecnológico de Costa Rica 
extienden una invitación para que la Corporación Ganadera sea participe del proyecto de intercambio académico 
ANUIES-CSUCA, dentro del marco del “Programa de investigación y extensión en el área de la industria de la 
carne”.

Objetivo General:
Contribuir al fortalecimiento del sector cárnico, a través de la realización de acciones orientadas a la capacitación de 
recursos humanos y la organización de pequeños y medianos productores, así como a coadyuvar para el desarrollo 
de líneas de investigación  sobre ciencia y tecnología de la carne, con el fin de contribuir a resolver problemas 
concretos de la industria cárnica en Costa Rica y México.

Objetivos Específicos:
• Promover el intercambio académico entre docentes e investigadores de la Ciencia de la Carne 
• Contribuir a mejorar la calidad de la carne que se ofrece al consumidor 
• Desarrollar líneas de investigación conjunta, relacionadas la calidad,  maduración e inocuidad de la carne.
• Fortalecer el Laboratorio Nacional de la Calidad de la Carne del ITCR, orientado hacia su acreditación.
• Impulsar, a mediano plazo, la creación de un Laboratorio Nacional de la Calidad de la Carne en la FESC-UNAM.
• Establecer en el mediano plazo el sistema HACCP en las plantas de matanza de ambas instituciones. 
• Capacitar al factor humano que guarda relación con la industria de la carne en aspectos de procesamiento e carne y 

productos cárnicos, Planeación Estratégica y Mercadotecnia, en especial a aquellos vinculados con la Pequeña y 
Mediana empresa

• Evaluar con  los actores de la cadena cárnica de Costa Rica el impacto del  tratado de libre comercio de México-
Estados Unidos sobre la cadena cárnica en México.

Alianzas institucionales



Alianzas institucionales

Actividades en México:

Charla: “Caracterización de las canales bovinas en Costa 
Rica”

Curso: Sistema de análisis de riesgos y puntos críticos de 
control (HACCP)

Charla: “Experiencias y expectativas de las pequeñas y 
medianas empresas ganaderas productoras de carne en 
Costa Rica”

Charla: “ El bienestar animal y la calidad de la carne”

Charla: “Experiencia de Costa Rica en el plan piloto de 
Clasificación de Canales Bovinas”

Curso: “Cortes de carne de res”

Charla: “Calidad de la carne”

Mesa Redonda: “Calidad e inocuidad alimentaria en la 
industria de la carne”

Visitas: 

Plantas de Matanza: UNAM y una privada

Laboratorio de embutidos y carnes de la UNAM

Organización de Ganaderos de Ezequiel Montes

Fincas ganaderas de Ezequiel Montes

Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en     
Producción Animal de la UNAM

Actividades en Costa Rica:

Charla: “Manipulación de Alimentos”

Charla:“ Productos Inocuos y Conservación, Sanidad e 
Higienización de la Planta Física de las Carnicerías”.

Charla: “Trazabilidad y Vaca Loca”.

Charla: “Inspección Antemorten -Postmortem y decomisos en 
plantas de matanza.”

Charla: “Calidad de la carne y clasificación de canales”

Charla: “El bienestar animal y la calidad de la carne”

Charla: “El impacto del NAFTA en la industria de la carne 
mexicana”

Practicas de laboratorio: Fuerza de Corte, Panel Sensorial, y 
Grasa en Productos Cárnicos.

Proyecto de tesis: Evaluación del perfil lipídico de cortes de 
carne costarricense vrs cortes de carne importados.

Visitas: 

Planta de Matanza: ITCR

Laboratorio de carnes del ITCR

Subasta Ganadera Muelle de San Carlos



Alianzas institucionales

Intercambio Académico CORFOGA-UNAM-ITCR

A continuación se indican los logros y las actividades desarrolladas en años anteriores dentro del proyecto:

Se ha logrado contribuir en la capacitación de un promedio de cien personas relacionadas con el sector de la 
industria cárnica, en cada país (entre estudiantes, académicos, productores y carniceros)

Se  han intercambiado experiencias sobre calidad  y maduración de la carne de bovino con un promedio de ciento 
cincuenta personas, entre académicos, ganaderos e industriales de ambos países.

Se ha intercambiado información  sobre clasificación de canales bovinas cebuinas engordadas en pastoreo, con 
base en la experiencia generada en Costa Rica. 

Se ha avanzado en aspectos relacionados con el muestreo sobre la composición química de la carne de animales 
sacrificados en Costa Rica, en el Laboratorio Nacional de la Calidad de la Carne del (ITCR), con la participación de 
dos investigadores mexicanos, y en colaboración de cuatro investigadores costarricenses.

Se establecieron contactos con miembros de  asociaciones u organizaciones ganaderas e industriales en México, 
así como posibilidad de continuar con el intercambio de experiencias el la investigación cárnica con las instituciones 
participantes.

Por medio de este proyecto se ha logrado incorporar profesionales especialistas en temas relevantes como el caso 
del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y sus posibles efectos para el sector cárnico.



Fomento del consumo de carne bovina

Con el fin de desarrollar una campaña para el consumo de carne bovina en Costa Rica, fue necesario 
desarrollar un estudio sobre el consumo, uso y actitudes del consumidor (CUAS), respecto a las 
carnes, el cual fue presentado a CORFOGA en noviembre del 2006 y desarrollado por la empresa A. 
W. Internacional.
El propósito del estudio era aplicar un método de investigación que permitiera cuantificar los hábitos 
que están teniendo los clientes en la categoría de CARNES, con el fin de determinar los hábitos de 
consumo de la carne de res en la población de Costa Rica para el año 2006 y categorizar las 
principales variables causantes de la disminución en el consumo de carne de res.
El estudio también permitió:

– Determinar que proporción de la población costarricense consume carne de res
– Identificar los alimentos por los que sustituyen la carne bovina
– Identificar y categorizar las razones por las cuales se da la sustitución en el consumo de 

carne de res.
– Conocer la percepción del consumidor ante la carne nacional versus la importada.
– Conocer cuáles cortes consume la población costarricense.
– Determinar el nivel de conocimiento de los consumidores en cuanto a atributos nutricionales 

de la carne de res así como su manipulación y preparación.
– Determinar la fuente de información a la cual el consumidor da más crédito (nutricionista, 

médico, lideres de opinión, etc.).
– Identificar los sitios donde el consumidor adquiere información relacionada con: cortes, 

precios, calidades y valores nutricionales, etc.
– Identificar los principales locales de compra de carne de res que utiliza el costarricense.
– Conocer el perfil socioeconómico de la población que consume carne de res.
– Determinar el nivel de consumo de carne de res por nivel socioeconómico, así como tipo de 

corte que más consume por nivel socioeconómico.
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En qué lugar la CARNE DE RES es ……

MÁS BARATA   - DE MEJOR CALIDAD?
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Valor nutritivo de la carne bovina

0.400.54Relación ácidos grasos 
saturados/insaturados

5 – 6 %1.5 – 3.7%Grasa total

59 - 65 mg/100 g28 - 54 mg/100 gColesterol

Niacina, B6 y B12Niacina, B6 y B12Alto contenido de vitaminas

68%73%Humedad

Carne con 
marmoleo

Carne magraVariables

5.5

2.7 mg/100 g

228 mg/100 g

260 mg/100 g

21%

2.6Fuerza de corte (21 días)

2.7 mg/100 gHierro (altamente disponible)

228 mg/100 gFósforo

260 mg/100 gPotasio

25%Proteínas de alta calidad

Olger Murillo. ITCR 2005

Fomento del consumo de carne bovina

Factores que benefician el consumo de 
carne bovina

1. Excelente fuente de proteínas y 
aminoácidos.

2. Excepcional contenido y disponibilidad de 
hierro

3. Excepcional contenido de zinc
4. Alto contenido de vitaminas: niacina, B6 y 

B12.
5. Presencia de ácidos grasos de alta calidad:

i. Acido linoleico conjugado
ii. Omega-3

6. Seguridad o inocuidad
7. Organismos genéticamente modificados
8. Bienestar animal
9. Educación al consumidor
10. Conveniencia
11. Rastreabilidad e identificación animal
12. Producto amigable con el ambiente

En Costa Rica se requiere trabajar en la mejora 
continua de la calidad, con el fin de satisfacer las 
necesidades y expectativas de los clientes.
Estos estudios permitirán en el 2007, desarrollar una 
campaña informativa y publicitaria, orientada a 
fomentar el consumo de carne bovina.



Agenda de competitividad

Génesis de la agenda de competitividad de CORFOGA
• CORFOGA en el 2003 no avaló el resultado del CAFTA por desgravar la carne bovina.
• COMEX asumió el compromiso de apoyar una agenda de competitividad sectorial.
• Mayo 2004: CORFOGA presenta a COMEX la iniciativa integral de preparación y apoyo ante el CAFTA
• Los proyectos fueron presentados a nivel del Consejo Económico y del Sr. Presidente de la República.
• Falta de respuesta a los proyectos presentados por CORFOGA
• Integración equipo de trabajo: CNAA, CNPL, C. Porcicultores, Corporación Hortícola y CORFOGA
• Presentación 28 de septiembre 2005, al Presidente y varios Ministros, la Agenda de competitividad 

sectorial.
• Desarrollo de una agenda de competitividad para los sectores sensibles del CAFTA: CORFOGA, 

Cámara Nacional de Productores de Leche, Corporación Hortícola Nacional, Cámara Nacional de 
Agricultura y Agroindustria, Cámara Costarricense de Porcicultores.

• 10 de febrero 2006 los sectores sensibles se reúnen con COMEX.
• Mayo del 2006 se retoma con el Ministro Alfredo Volio los proyectos de competitividad y la agenda 

sectorial.
• Presentación de la posición de CORFOGA ante el CAFTA a los Diputados de la Comisión de Asuntos 

Internacionales de la Asambleas Legislativa en agosto del 2006.
• Presentación de la posición de CORFOGA ante el CAFTA al Ministro de Comercio Exterior, Ing. Marco 

Vinicio Ruíz, enero del 2007.

El sector requiere de proyectos orientados al mejoramiento de la competitividad y a la reactivación 
ganadera, con el fin de enfrentar la apertura comercial con mejores herramientas; maximizando las 
oportunidades y previniendo el impacto de las amenazas, por ésta razón los proyectos presentados por 
CORFOGA deben darse con o sin TLC. CORFOGA ha trabajado desde el 2003 en una agenda integral 
para el mejoramiento de la competitividad que minimice el potencial impacto negativo del TLC, pero la 
respuesta del Gobierno ha sido parcial.



Agenda de competitividad

Agenda paralela para los sectores sensibles 
ante el CAFTA

• Aduanas
• Reglamentos técnicos
• Modernización de los servicios sanitarios del 

Estado
• Rastreabilidad - trazabilidad
• Administración de cuotas y contingentes
• Infraestructura
• Revisión y adecuación de legislación 

ambiental
• Investigación y transferencia de tecnología
• Acceso a recursos financieros
• Unión aduanera
• Proyectos sectoriales y política de 

competitividad

Proyectos de competitividad presentados por 
CORFOGA

Proyecto de reactivación del sector cárnico bovino:
• Programa de financiamiento para la repoblación 

ganadera de carne y doble propósito.
• Programa de financiamiento para la reconversión 

industrial.
• Programa de investigación, capacitación y 

transferencia tecnológica en el agro negocio.
• Programa de fortalecimiento de organizaciones 

base.
Proyecto de calidad para las exportaciones de carne  

bovina de CR:
• Proyecto de clasificación de canales
• Proyecto de inocuidad
• Proyecto de trazabilidad
• Proyecto de carne natural y carne orgánica.
• Proyecto sobre bienestar animal.
Proyecto sobre información al consumidor.
• Calidad
• Mitos sobre consumo de carne
• Importancia del consumo de carne
Proyecto de fomento a las exportaciones
• Estudios de mercado.
• Alianzas productivas para exportación.
• Exportación directa.
• Oficina de comercialización



Crédito ganadero

Programa de Crédito para la Reactivación del Sector  Cárnico Bovino, MAG - CORFOGA – BNCR
El programa de crédito ganadero MAG - CORFOGA – BNCR ha sido muy exitoso; lo cual es reflejo de la urgente demanda 
de recursos financieros en condiciones acordes al ciclo ganadero, pero integrados en un programa que incluye asistencia 
técnica y capacitación.

Inicia en setiembre del 2005, con el objetivo de brindar créditos a pequeños y medianos ganaderos, en condiciones 
adecuadas de tasa, plazo y monto; orientado a la compra o retención de hembras en edad reproductiva y machos 
reproductores de alto valor genético.

Línea de crédito del BNCR tenía un monto inicial de ¢2.500 millones, los cuales se proyectó colocarlos en un plazo de 3 
años, sin embargo la gran demanda llevó a las instituciones a desarrollar una segunda etapa en tan solo 18 meses y se 
amplió la línea de crédito a ¢4.000 millones en marzo del 2006.

A marzo del 2007 se ha colocado 3.150 millones de colones, en 508 operaciones, lo que representa el 82% de los recursos, 
sin considerar casi 250 millones de colones en solicitudes en trámite. Únicamente el 0.32% de las operaciones presenta una 
mora legal inferior a 30 días.

Fondo de auxilio temporal de la tasa de interés:
CORFOGA aportó un monto inicial de ¢700.0 millones (setecientos millones de colones) y el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) ¢465.0 millones (cuatrocientos sesenta y cinco millones de colones), para constituir un fondo de auxilio 
temporal a la tasa de interés de los préstamos otorgados por el Banco Nacional.
El fondo de auxilio temporal a la tasa de interés permite apoyar temporalmente la tasa de interés de las operaciones 
formalizadas, de la siguiente forma:
Tasa de interés: Básica Pasiva del Banco Central + 4 puntos.
Auxilio temporal de la tasa de interés: 4 puntos durante los primeros 3 años y 2 puntos durante los años cuarto y quinto. 
A partir del sexto año, rige la Tasa Básica Pasiva + 4 puntos, hasta completar el plazo del crédito.



Crédito ganadero

Condiciones del Crédito:
Monto máximo por productor ganadero ¢11.0 millones de colones.
Plazo: hasta 11 años.
Período de gracia: hasta 3 años, en los casos que se requiera 
Garantía: prendaria hasta un 50%  sobre el valor de los animales y garantía adicional a satisfacción del Banco. 
Comisión de gastos administrativos: 1% del monto del crédito, pagadera por una sola vez al momento de la formalización.

Financiamiento por rubros:
Para compra de hembras hasta $600 por animal.
Para retención de vaquillas hasta $300 por animal.
Para compra de toros registrados hasta $2.000 por animal.
En el caso de retención de hembras, el plan de inversión debe especificar el uso de los recursos, ya que al menos el 50% del 
monto de crédito debe utilizarse en mejoras asociadas a la productividad del hato (infraestructura, mejora de pasturas, 
mineralización, suplementación y otras asociadas a la producción).

Beneficiarios del programa:
Pequeños y medianos productores ganaderos, con ingresos brutos anuales de hasta US $75.000.00 por beneficiario. 
Experiencia comprobada en la actividad ganadera.
Que cumplan con los requisitos establecidos por el: MAG, CORFOGA y el BNCR. En caso de incumplimiento el productor 
perderá el beneficio del auxilio temporal a la tasa de interés.

Requisitos de los animales:
Hembras aptas para la reproducción, deben estar entre 18 y 36 meses, con exámenes negativos de brucelosis y tuberculosis 
bovina, preferentemente preñadas.
Toros registrados mayores de 24 meses, con alto valor genético y exámenes negativos de brucelosis y tuberculosis, así mismo 
con análisis andrológicos, estos análisis no deben tener más de 90 días de emitidos a la fecha de la solicitud del crédito. Todos 
los animales deberán ser prendados de acuerdo con el certificado de calidad indicado y únicamente se podrán sustituir con 
animales certificados.



Crédito ganadero

Fuente: Departamento de Proyectos CORFOGA

54514.8057910.5354.191TOTAL

5174612840CARTAGO

3076712608147HEREDIA

233816268107SAN JOSE

732.241121.448781LIMON

1945.694104.1311.553ALAJUELA

441.29613575708PUNTARENAS

1764.252203.377855GUANACASTE

TOTAL OPERACIONESTOTAL ANIMALESTOROCOMPRARETENCIONPROVINCIA

Total de operaciones por provincia y desglose de ca ntidad de animales 
según la modalidad del crédito al 31 de mayo del 20 07



Capacitación y asistencia técnica

El programa de Mineralización inicia a finales del año 2002, su principal enfoque fue el dictar charlas técnicas a los ganaderos 
sobre el uso apropiado de los minerales en la ganadería. Dichas charlas fueron apoyadas por medio del convenio que realiza 
la Corporación Ganadera con el programa de control epidemiológico del Gusano Barrenador en el año 2003; convenio que 
tenia una duración de 3 años.   
Durante el transcurso del convenio la retroalimentación recibida evidenció la necesidad de ampliar la oferta de charlas 
técnicas, motivo por el cual las mismas se amplían y en la actualidad la oferta de capacitación incluye los siguientes temas: 

– ¿Que es CORFOGA? 
– Clasificación de canales bovinas 
– Cortes y calidad de carne  en Costa Rica
– El Proceso de sacrificio en Costa Rica 
– Buenas Prácticas de Manufactura en Plantas de cosecha de Bovinos
– Normas HACCP en Plantas de cosecha de Bovinos
– Calidad  del Cuero
– Razas de ganado de carne
– Establecimiento de Pastos
– Suplementación Mineral 
– Suplementación Estratégica en Verano.
– Ensilaje
– Elaboración de bloques multinutricionales 
– Ganado Semi o Estabulado
– Condición Corporal en el ganado de carne
– Selección de reproductores en ganado de carne



Capacitación y asistencia técnica

– Cruzamientos en ganado de Carne 
– Condición Corporal en el ganado de carne
– Bienestar animal en la agrocadena de carne bovina
– Impacto económico por lesiones en la carne
– Uso racional de desparasitantes
– Control de vampiros
– Uso de registros en fincas ganaderas
– Mercadeo y comercialización de la carne en Costa Rica
– Crédito Ganadero BNCR-MAG-CORFOGA

Uso de videos para capacitación:
– Como instalar un biodigestor a bajo costo (16 Minutos)
– Producción de Bokashi a partir de estiércol de bovinos (10 Minutos)
– Bloques multinutricionales para mejorar la producción de bovinos (10 Minutos).
– Entendiendo el bienestar animal (40 min.)

El programa de minerales es parte de la oferta del Programa de Extensión que maneja actualmente la Corporación, en el 
periodo 2001 al 2007 se han dado un total de 839 charlas en las cuales han participado 27105 personas.

El departamento de extensión ha iniciado en el 2007 la modalidad de capacitación por medio del desarrollo de Seminarios 
Técnicos, en el primer semestre del 2007 se desarrolló el “Módulo de Nutrición y Alimentación Animal, con la siguiente 
temática:

– Principios de nutrición y alimentación animal
– Manejo del Recurso Suelo en la Finca
– Utilización de Pastos Mejorados
– Sistemas de conservación de forrajes
– Sistemas estabulados y semi estabulados
– Suplementación estratégica en Verano



Capacitación y asistencia técnica

El propiciar espacios en donde los productores pudieran 
profundizar en aspectos técnicos de producción en finca, 
marcó el desarrollo a partir del año 2007 de una nueva 
modalidad de capacitación, a través del desarrollo de 
seminarios gratuitos de un día de duración para grupos 
de 40 productores y enfocados en cuatro temas 
particulares: Nutrición y alimentación animal, 
Mejoramiento genético, Sanidad y registros y Bienestar 
animal. El primero de estos seminarios se efectuó en el 
mes de marzo en la comunidad de San Ramón de 
Alajuela, en donde 45 productores obtuvieron su 
certificado de participación en el tema de Nutrición y 
Alimentación animal.

Capacitar y transferir información relevante al ganadero, 
resulta trascendental dentro del proceso de mejora 
continua impulsado por la Corporación Ganadera; 
mediante el programa de charlas técnicas iniciado en el 
año 2001.

El desarrollo de 193 eventos de capacitación, en los 
cuales se impartieron un total de 433 charlas y  con la 
asistencia de 7268 personas, de las cuales un 73% 
correspondieron a productores, esto a lo largo del 
período 2005-2007; reflejan la necesidad que tiene el 
productor por incrementar su conocimiento en aspectos 
como nutrición, alimentación, mejoramiento genético, 
bienestar animal, al igual que un conocimiento más 
profundo acerca de la realidad ganadera del país.
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Capacitación y asistencia técnica

El apoyo a los programas de sanidad, referido a las campañas de 
vacunación en enfermedades de interés nacional, como es la 
Brucelosis bovina, ante el marco de la apertura comercial, en 
donde las barreras no arancelarias cobran cada día mayor 
importancia, motivó a la Corporación a gestionar la visita del Dr. 
Luis Samartino, especialista argentino en el tema de Brucelosis 
bovina, quien impartió cinco charlas magistrales en las principales 
regiones ganaderas del país, lográndose una participación de 288 
personas entre productores y profesionales involucrados en el 
tema.

Dentro de las acciones contempladas en el Programa de crédito 
para la reactivación del sector cárnico bovino MAG, CORFOGA, 
BNCR, en el tema de transferencia tecnológica a pequeños y 
medianos productores, se desarrollaron durante el año 2006, seis 
días de campo en las comunidades de San Ramón, Upala, 
Bagaces, Tilarán, Acosta y La Cruz, con una asistencia de 457 
productores. Eventos en los cuales se combinaron tanto los 
conceptos teóricos, a través de las charlas técnicas, así como los 
aspectos prácticos desarrollados durante las visitas a las fincas 
para profundizar en el manejo de forrajes, mejoramiento genético, 
sanidad, administración, entre otros aspectos.

Día de campo. Upala de San Carlos. Alajuela

Día de campo. Salvador de Piedades Sur. San Ramón



Capacitación y asistencia técnica

Boletines técnicos
Con el fin de apoyar los procesos de capacitación y asistencia 
técnica, la Corporación se ha dado a la tarea de desarrollar diversos 
boletines con información técnica de gran utilidad para el sector 
productivo, dentro de los que destacan: 
•Bienestar animal
•Períodos de retiro de medicamentos veterinarios
•Brucelosis bovina
•Bloques multinutricionales
•Recomendaciones técnicas de suplementación en verano
•Uso de registros en fincas ganaderas.
Documentos y artículos sobre temas relevantes:
Debido a la importancia de diversos temas, se han preparado 
diversos documentos y artículos, entre los que destacan:
•Perspectivas del mercado de la carne (3 versiones: 2005 – 2006 –
2007)
•Fenómeno del Niño: recomendaciones para enfrentar el impacto de 
la sequía en la ganadería.
•Historia de la ganadería en Costa Rica.
•Políticas de fomento a la ganadería en algunos países del continente 
americano.
•Incrementar el consumo de carne bovina es un factor que mejora su 
salud
•Importancia de la carne ¿Por qué debemos comer carne de res?
•En Costa Rica se produce carne de res saludable.



Capacitación y asistencia técnica

I Congreso Ganadero Nacional
“Productividad y Competitividad:

Un reto ganadero”
Lugar: 

Centro de Conferencias Hotel Radisson Europa.
Fecha: 3 y 4 de agosto del 2006.
OBJETIVO:
• Analizar y desarrollar temáticas y políticas 

dirigidas a mejorar la rentabilidad de las unidades 
productivas, así como la búsqueda de un 
producto que satisfaga las demandas de los 
consumidores de carne de res cada día mas  
conocedores y exigentes.

Actividad exitosa:
• Se contó con la asistencia de más de 300 

ganaderos, profesionales del medio y 
empresarios de toda la cadena.

• 20 empresas representantes de casas 
comerciales e instituciones exhibieron sus 
productos y servicios a los asistentes.

• El 91% de los asistentes calificaron el Congreso 
como excelente.

• Participación del Ministro de Agricultura y 
Ganadería, Ing. Alfredo Volio, así como otras 
autoridades de instituciones del sector 
agropecuario.



Capacitación y asistencia técnica

I Congreso Ganadero Nacional
“Productividad y Competitividad: Un reto ganadero”

Temario

• Efectos del entorno comercial sobre la competitividad del sector de la carne bovina. MSc. 
Edwin Pérez, Consultor Proyecto ILRI-CFC.

• Estrategias nutricionales en bovinos de carne: Utilización eficiente de forrajes y minerales 
para incrementar la productividad y producción. PhD. Frank Romero, Investigador y Director 
de la ECAG.

• Impacto económico de la brucelosis sobre el sector cárnico.  PhD. Luis Samartino, Médico 
Veterinario, Coordinador de bacteriología del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
INTA de Argentina.

• Manejo del ganado previo al sacrificio y el Bienestar Animal. El impacto económico en 
Uruguay. Dr. Luis Castro. INAC Uruguay.

• La importancia de la rastreabilidad en el comercio de la carne bovina. Dr. Marcelo Lizziero, 
especialista en sistemas de identificación animal y rastreabilidad en la Unión Europea.

• Mesa redonda: “Definiendo el Futuro de la Ganadería” principales áreas donde los 
productores de carne y doble propósito deben concentrar el trabajo y esfuerzo futuro.

• La genética como herramienta para obtener un producto que satisfaga la demanda. PhD. 
Jorge Camacho. Especialista en bioestadística y consultor.

• Atributos de la carne bovina producida en Costa Rica, e identificación de necesidades de 
investigación. Ing. Erick Quirós. MGA, Director Ejecutivo CORFOGA.

• La participación de las carnicerías y supermercados en el comercio de la carne, PhD. Paul
Schuetz, Consultor del ILRI.

• El caso de Wal-Mart en Centroamérica, representante de ICI. Ing. Germán Brenes
• Mesa redonda: “Diversificación de mercados y estrategias para incrementar la demanda de la 

carne bovina”
• Factores para incrementar la competitividad del sector cárnico bovino. Víctor Umaña.INCAE.



Capacitación y asistencia técnica

Seminario sobre genética USDA – CORFOGA

• Seminario sobre genética bovina, 13 de setiembre del 2006, organizado con el apoyo del 
Departamento de Agricultura del Estado de la Florida y la Embajada de los Estados Unidos en 
Costa Rica
El seminario fue impartido por los siguientes especialistas:

– Dr. David Riley, USDA Subtropical Agricultural Research Station in Brooksville, Florida
– Dr. Gary Hansen, University of Florida North Florida Research and Education Center in 

Marianna, Florida.
– Dr. Tim Olsen, University of Florida in Gainesville, Florida.

• Temario:
– Uso de las diferencias estimadas de la progenie en la selección del Brahman
– Uso de los marcadores moleculares en la selección genética
– Manejo de la fertilidad en el hato de ganado de carne
– Pruebas de evaluación del Romosinuano en cruces con Brahman y Angus
– Relación entre tamaño y fertilidad en Ganado Brahman
– El Uso del Gen de Pelo Corto en Programas de Cruzamiento para Ganado de Carne y Leche

Charla sobre genética bovina:

• Charla sobre genética bovina, impartida por el Dr. Fernando Silveira, Profesor del Departamento de 
Veterinaria y Medicina Preventiva de la Universidad del Estado de Ohio. 13 de noviembre 2006.



Capacitación y asistencia técnica 

Conferencias y asesorías internacionales
TemaInstituciónEspecialista

Marcadores molecularesClay Center, Nebraska, USAPh.D Eduardo Casas

Bienestar animalHumane Society InternationalPh.D. Jennifer Lanier

Genética bovinaUSDA Subtropical Agricultural Research
Station in Brooksville, Florida

Dr. David Riley

Genética bovinaUniversity of Florida North Florida 
Research and Education Center in 
Marianna, Florida

Dr. Gary Hansen

Genética bovinaUniversity of Florida in Gainesville, FloridaDr. Tim Olsen

Bienestar animalUniversidad de Bristol, InglaterraPh.D Paul Willington

Brucelosis bovinaINTA ArgentinaDr. Luis Samartino

Ciencias de la carneKansas State UniversityPh.D John Unruh

Ciencias de la carneUniversidad de New England, AustraliaPh.D John Thompson



MAG - SENASA 

• La Junta Directiva y el Dr. Jorge Arturo Ruíz, mantuvieron reuniones periódicas con el Ministro de Agricultura y 
Ganadería, Ing. Alfredo Volio, a través de las cuales se analizaron diversos problemas sectoriales y se 
definieron las acciones para su respectiva solución; algunas de las áreas donde se coordinó con el Despacho 
del Ministro Volio son:

– Avance en la agenda de competitividad  y los proyectos presentados por CORFOGA
– Coordinación y apoyo para la inspección del USDA al sistema sanitario nacional y las plantas de 

exportación, para obtener la autorización de exportación al mercado de los Estados Unidos.
– Necesidades de reglamentación a la Ley  SENASA
– Donación de un kid para detección de ivermectinas al laboratorio oficial del SENASA (LANASEVE).
– Reparación de equipo de laboratorio LANASEVE.
– Se discutió las preocupaciones en cuanto al posible enfoque a nivel nacional del reglamento para la 

trazabilidad bovina.
– Se analizaron diversas opciones para apoyar al Programa de Vigilancia Epidemiológica / Gusano 

Barrenador, con el propósito de resolver su situación presupuestaria y poder continuar con el trabajo de 
campo.

– Respecto al Proyecto de crédito ganadero, se contó con el apoyo para agilizar los análisis de laboratorio 
de brucelosis y tuberculosis, así como la activa participación de los técnicos de Guanacaste al seguimiento 
y asistencia técnica de las fincas con operaciones crediticias.

– Respecto al proyecto de mejoramiento genético se analizó la importancia e impacto del tema y se acordó
realizar un estudio de factibilidad para convertir a la Estación El Alto en un Centro de Genética Avanzado 
con reconocimiento oficial, que permita utilizar la infraestructura existente, garantizar la calidad sanitaria 
del material genético, impulsar la utilización de toros nacionales de alto valor genético, comercializar, 
importar y exportar genética de alta calidad, fomentar la inseminación artificial en la ganadería de carne y 
doble propósito, capacitar a los productores y reactivar los núcleos de inseminación artificial.



MAG - SENASA 

Cierre de mataderos morosos con CORFOGA:

• Se coordinó el cierre de mataderos morosos con el pago del tributo de CORFOGA, para lo cual el Ing. Alfredo Volio le 
giró instrucciones al Director de SENASA de contar con el apoyo del Departamento Legal para proceder con el 
cumplimiento de la Ley.

– 22 mataderos en operación a nivel nacional
– A setiembre del 2006 existían 15 mataderos morosos, algunos de los cuales utilizaban prácticas ilegales para la 

evasión como el cambio en las razones sociales, problemas para acceder información de bitácoras, falta control 
sobre regentes, falta capacitación a regentes, etc.

– A través de SENASA se solicitó el acceso a la información de matanza y con las estimación de los montos 
adeudados se solicitó hacer efectivo el cierre de los mataderos morosos.

• Cuentas por cobrar:
– Principal: 140 millones
– Intereses: 63 millones
– Total: 203 millones

• Mataderos morosos y problemas de cierre:
– En el 2006 se da el fallo favorable de la Sala IV sobre la acción de inconstitucionalidad en contra de la Ley 

CORFOGA.
– Rechazo de la Sala IV de nuevas acciones
– Coordinación SENASA / MAG el cierre de mataderos
– Dictamen de la Procuraduría General de la República que señala que el MAG tiene la obligación de cerrar.
– No otorgar permisos de exportación a empresas morosas 



MAG - SENASA 

Listado de propuestas de Decretos Ejecutivos del Se rvicio Nacional de Salud Animal 2006 - 2007 
• Corresponde a la reglamentación de la Ley Nº 8495 SENASA; a través del CONASA se ha definido el mecanismo 

para la publicación de los mismos, así como el sistema de consultas públicas; entre los principales reglamentos 
propuestos que tienen relación con el sector bovino se encuentran los siguientes:

– Programa Oficial de Rastreabilidad Sanitaria de Animales
– Reglamento sobre control de brucelosis en los animales. 
– Reglamento sobre control de tuberculosis.
– Medidas para la prevención de las Encefalopatías Espongiformes transmisibles 
– Reglamento de creación y funcionamiento del Consejo Nacional Asesor de Salud Animal CONASA
– Reglamento para la producción pecuaria orgánica
– Modificación al Decreto 32501-MAG-MEIC-SP, “Reglamento para regular el funcionamiento y comercialización 

de ganado en pie en subastas”
– Modificación al Decreto No. 16899 – MAG Reglamento de la Ley 6883. Reglamento para el control de la

producción, manufactura, manipulación, almacenamiento, fraccionamiento, distribución y uso de productos 
destinados a la alimentación animal.

– Reglamento de producción, almacenamiento y transporte de leche cruda
– Modificación al Reglamento de Defensa Sanitaria Animal Nº 14584-A y Nº 21858
– Reglamento para la oficialización de laboratorios de servicios veterinarios
– Modificación al Reglamento de Registro y Control de Medicamentos Veterinarios Nº 28861
– Tribunal sanitario administrativo
– Control Rabia Paralítica Bovina 
– Reglamento de Ferias y Exposiciones Zootécnicas 
– Reglamento Sanitario y de Inspección Veterinaria de Mataderos, Producción y Procesamiento de Carnes 
– Lista de enfermedades animales de declaración obligatoria.



Normas y reglamentos técnicos  

Para el año 2007 se publica el reglamento de etiquetado de carnes 
crudas.; en el cual al Corporación tuvo una participación activa 

RTCR 400:2006. Etiquetado de la carne cruda, molida , marinada, 
adobada, tenderizada y vísceras

• El objetivo del reglamento es la definición y regulación de las 
características técnicas del etiquetado de carne cruda, molida, 
marinada, adobada, tenderizada y vísceras que permita a los 
consumidores seleccionar este tipo de producto, que satisfagan 
sus necesidades, exigencias y preferencias, basados en una 
información veraz, oportuna y suficiente.

• El  reglamento se aplicará al etiquetado de todos los tipos de 
carnes de animales de la especie bovina, porcina, equina, caprina, 
lagomorfos y ovinos que se ofrecen al consumidor en el mercado 
nacional. Para efectos del reglamento entiéndase carne como la 
carne cruda, carne molida, carne marinada, carne adobada, 
tenderizada o vísceras.



Rastreabilidad bovina 

La rastreabilidad es un tema que CORFOGA ha estado analizando por un largo período de tiempo, por las implicaciones 
que el sistema tiene a nivel nacional y por la complejidad y el costo del mismo a los productores.
En la actualidad el sistema de guías para el transporte de bovinos no reúne las condiciones adecuadas que permita 
identificar con exactitud el origen y destino de los animales, por éstas razones CORFOGA propuso un proyecto de Ley 
para el control de la movilización de los bovinos, conocido como Ley de robo de ganado, ya que el adecuado control de 
las guías de movilización permite contribuir con este objetivo. 
La rastreabilidad es la capacidad para reconstruir el histórico de un alimento a través de todas las etapas de producción, 
transformación y distribución; tan lejos como sea necesario; se basa en la identificación clara, segura e inviolable de 
información registrada; es una herramienta que cumple con diferentes objetivos como:

– Aspectos sanitarios y epidemiológicos.
– Seguimiento del producto y certificación de procesos, en función del mercado de destino.
– Control de contrabando, robo, sustitución de marcas, etc.
– Control de la prenda bancaria
– Mejoramiento genético
– Información estadística

La Ley de SENASA incluye un capítulo sobre rastreabilidad, razón por la cual se analiza la posibilidad de desarrollar el 
sistema nacional sobre esa base legal, pero ajustándola para el cumplimiento de los siguientes objetivos:
• Uso de toda la infraestructura de SENASA (cobertura nacional).
•Apoyo a todo el sector pecuario: aves, cerdos, caballos, bovinos, y otros.
•Integración con el sistema de vigilancia epidemiológica por cuadrículas.
•Corrección de una no conformidad, como garantía para el mercado internacional de productos de origen animal.
•Fortalecimiento de programas de enfermedades de importancia comercial (IA, NC, PPC, BSE, Aftosa)
•Fortalecimiento de la cuarentena.
•Apoyo a otras instituciones
•Colaboración combate del abigeato.
•Control sanitario e impacto en la salud pública
•Implementación de la Ley SENASA, Nº 8495.
•Devolución al productor de una responsabilidad.
•Conocimiento epidemiológico: rutas ganaderas, días, horas, etc.
•Participación del transportista



Rastreabilidad bovina 

Puntos por definir:
• Rol de CORFOGA como organización responsable del desarrollo de políticas y proyectos sectoriales.
• El sistema debe concentrarse en la movilización de los animales y las carnes.
• Debe establecer el uso de la guía para transporte como un documento obligatorio.
• Debe diferenciarse de la guía sanitaria emitida por el MAG.
• Debe establecerse como se financiará el sistema, capital inicial y venta de la guía
• Costo del sistema y precio de venta al usuario (mecanismo de indexación en dólares).
• Debe establecerse la posibilidad de designar distribuidores autorizados (cámaras, subastas, almacenes veterinarios, 

centros agrícolas cantonales, sucursales de banco, etc).
• Debe definirse la comisión de los distribuidores autorizados.
• Debe existir un mecanismo de control, vigilancia y auditoria del sistema total.
• Debe definirse si la información es pública y a que nivel de detalle.
• Debe construirse bases de datos de los transportistas tanto de animales como de carne.
• Definir el nivel de participación del Ministerio de Seguridad, en el sello de los documentos, identificación de 

anomalías, capacitación y procedimientos.
• Definir los puntos de control permanente, infraestructura, horario, personal, recursos, etc.
• Definir un sistema de sanciones por incumplimiento.
• Desarrollar centros autorizados de recepción de la información y procesamiento de la misma (cámaras, oficinas 

regionales, etc, que reciba y procese la documentación.
• Analizar el criterio de los mataderos para implementar la guía de transporte de carne.
• Ver la posibilidad de que los transportistas tengan algún tipo de responsabilidad y beneficio; además de las 

sanciones por incumplimiento.
• Responsabilidad del establecimiento (subasta o matadero) de custodiar la documentación y entregarla al centro de 

recibo y procesamiento preliminar de los datos.
• Rescatar la parte de sanciones de la Ley de Robo de ganado (CORFOGA), la guía no soluciona por sí el problema 

de robo.



Negociaciones comerciales internacionales 

Tratado de Libre Comercio Costa Rica-Panamá
• En marzo del 2006, COMEX le informa a CORFOGA que el país va ha retomar las negociaciones del TLC con 

Panamá, que el año 2002 fueron suspendidas.
• En agosto del 2006 se celebra en Costa Rica la IV Ronda para la negociación del Protocolo Bilateral Costa Rica –

Panamá, en el marco del Tratado de Libre Comercio Centroamérica – Panamá.
• COMEX realiza las consultas de las posiciones de los sectores productivos y solicitan el pronunciamiento de la 

Corporación respecto a la inclusión de la carne y ganado bovino.
• El texto del acuerdo fue aprobado por las partes en el año 2002.
• Esta pendiente de negociación el programa de desgravación de acceso a mercados y las normas de origen por 

producto. 
• COMEX consulta a CORFOGA si la posición de exclusión para la carne bovina, vísceras y los animales comerciales, 

presentada en el 2002 se mantiene o si los cambios en el entorno le permiten al sector presentar una nueva posición 
de acceso a mercados.

Revisión de la posición del Sector Cárnico Bovino e n el Protocolo Bilateral Costa Rica – Panamá.
• En agosto del 2006 COMEX informa que el Gobierno de Panamá ha solicitado libre comercio inmediato en las 

partidas 0102, 0201 y 0202.
• En setiembre del 2006 se concluye el estudio realizado por CORFOGA: 

– Información para la determinación de la posición sectorial de acceso a mercados del sector cárnico bovino, el 
cual contiene información estadística y arancelaria de la ganadería de los países de Centroamérica y de 
Panamá.

• Con el fin de alcanzar una posición de consenso en el marco de las negociaciones del tratado de Libre Comercio 
entre Costa Rica y Panamá en las partidas del sector cárnico bovino, un grupo de miembros de la Junta Directiva de 
la Corporación Ganadera viajó en octubre del 2006 a Ciudad de Panamá, para reunirse con diversos representantes 
del sector ganadero, subastas, plantas de matanza y supermercados de ese país.



Negociaciones comerciales internacionales 

Contactos y reuniones realizadas en el viaje a Panam á:
– Sr. Carlos Roberto Mora, Gerente de la subasta Ganadera Panamá SA.
– Sr. Antonio Rojas, Gerente General de Agroindustrial Rey SA y Sr. Gaspar Ortiz, Gerente de Mercadeo de 

Agroindustrial Rey SA.
– Sr. José Antonio Halphen, Gerente General Coclesana de Carnes SA.
– Visita a supermercados: Super 99, Super El Rey y Price Mart.
– Reunión con representantes de ANAGAN

• A finales de octubre se alcanzó una posición de consenso de los sectores privados de Panamá, representados por la 
Asociación Nacional de Ganaderos (ANAGAN) y de Costa Rica, representados por CORFOGA, el cual consiste en:

– Reproductores de raza pura: libre comercio.
– Los demás animales vivos de la especie bovina:

• homologar el arancel base a 10%
• establecer un programa de desgravación arancelaria lineal a 3 años.

– Para todas las carnes comprendidas en las partidas 0201 y 0202:
• homologar el arancel base a 15%
• establecer un programa de desgravación a 3 años, a razón de 5% anual
• cuota bilateral de 500 toneladas métricas anuales.

– Para los despojos comestibles: libre comercio.

Armonización arancelaria en el marco de la Unión Adu anera Centroamericana.
CORFOGA durante la Presidencia de FECESCABO y como coordinado técnico de la Federación ha generado los 
estudios y escenarios para la armonización arancelaria de la carne bovina, en el marco de la Unión Aduanera 
Centroamericana. 

– Junio 2005: XXVI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno acordaron instruir al COMIECO completar el 
Arancel Externo Común, con el apoyo de los Ministros de Agricultura.



Negociaciones comerciales internacionales 

Armonización arancelaria en el marco de la Unión Adu anera Centroamericana.
• Julio 2005: CAC-5 acordó realizar una reunión de Ministros de Agricultura con los representantes de las organizaciones 

regionales del sector agropecuario, para conocer las propuestas de armonización arancelaria.
• Setiembre 2005: CORECA informa a FECESCABO, sobre la una reunión de Ministros de Agricultura con los 

representantes de las organizaciones regionales del sector agropecuario, para conocer las propuestas de armonización 
arancelaria en el marco de la UAC.

• Febrero 2006: FECESCABO presenta propuesta de armonización arancelaria en la reunión del Consejo de Ministros de 
Agricultura.

• Mayo 2006: FECESCABO remite posición respecto a la armonización arancelaria
• Noviembre 2006: FECESCABO participa en un intercambio de opiniones sobre el tema de armonización arancelaria con 

los Ministros de Agricultura y en el Cuarto Adjunto durante la reunión intersectorial CAC-COMIECO.

Resumen de la posición presentada por FECESCABO:

301515154015De la especie bovina1602.50.00

301515154015De carne y despojos de bovino1602.10.10

301515154015De bovino1601.00.10

Embutidos y productos similares1601

10010101010Los demás congelados0206.29.00

10010101010Hígados congelados0206.22.00

10010101010Lenguas congeladas0206.21.00

1505151515Despojos de la especie bovina, frescos o refrigerados0206.10.00

30/20a153015a3015Carne bovina congelada0202

30/20a153015a3015Carne bovina, fresca o refrigerada0201

PROPUESTACRNIHNSVGUDESCRIPCIÓNCÓDIGO



Tributo Ley 7837 

Acción de inconstitucionalidad contra CORFOGA:
CORFOGA realizó gestiones con el fin de tener un pronunciamiento de la acción de inconstitucionalidad presentada 
contra CORFOGA N°03-012485-0007-CO.
En marzo del 2006 la Sala Constitucional emitió el VOTO N°2988-2006 el cual indica: Se reitera que la int erposición 
de la acción de inconstitucionalidad no suspende los efectos de ninguno de los artículos de la Ley N°7837 del 5 de 
octubre de 1998.
Por consiguiente, los centros de matanza del país conservan sus obligaciones de recaudación del tributo de 
matanza y su correspondiente traslado a la Corporación.

– El no pago oportuno del tributo genera intereses, y que el atraso superior a un mes es sancionado por la ley 
con la cancelación temporal del permiso de funcionamiento, y el consecuente cierre del matadero.

– CORFOGA solicitó al MAG el cierre de todos los mataderos que no estén al día en el pago de sus 
obligaciones tributarias.

En abril del 2006 y después de más de tres años de estar pendiente un recurso de inconstitucionalidad interpuesto 
por un pequeño grupo de mataderos rurales, la Sala Constitucional falló a favor de la Corporación, declarando sin 
lugar la acción, esto es fundamental en cuanto al ordenamiento del sistema para la recaudación del tributo de 
CORFOGA.

Propuesta de un nuevo Reglamento de Gestión, Fiscal ización y Recaudación del Tributo de CORFOGA:
Ley 7837 establece que el patrimonio de la Corporación se forma por una contribución obligatoria (tributo) por el 
sacrificio de semovientes, exportación de ganado en pie e importación de carne al territorio de Costa Rica, sin 
embargo para hacer más eficiente el cobro del mismo fue necesario desarrollar un nuevo reglamento que aclare las 
normas y procedimientos tributarios que ordenan, regulan y determinan  las prerrogativas del tributo; los mataderos 
actúan como Agente Retenedor del tributo y son solidariamente responsables por el pago de la obligación de 
conformidad con el artículo 24 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.
De conformidad con lo establecido en la Ley 7837, cuando el responsable no perciba, no retenga o no traslade el 
tributo correspondiente a CORFOGA, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través del Servicio Nacional de 
Salud Animal (SENASA), por medio de petición realizada por la Administración Tributaria; ordenará el cierre del 
negocio, hasta por el plazo de cinco días naturales, dispuesto en el artículo 86 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios.
Para el desarrollo de éste reglamento se contrató la asesoría profesional del Lic. Raimundo Volio en febrero del 
2006 y en marzo del 2007 fue firmado por el Sr. Ministro de Agricultura y Ganadería, Ing. Alfredo Volio.



Adquisición de oficinas propias

En marzo del 2006 la Junta Directiva acordó realizar una importante inversión en la 
adquisición de una sede propia para las oficinas de CORFOGA, ésta decisión permitió
sustituir el pago de alquiler por la inversión de un activo ubicado en una zona de alta 
plusvalía. El traslado a las nuevas oficinas se realizó en junio del 2006.

Las nuevas oficinas ofrecen condiciones adecuadas para la realización de diversas 
reuniones.

Ubicación y características de las oficinas:
•100 sur y 75 este de la Pops de

Curridabat
•Terreno 1075m²
•Construcción 550m²
•Amplio parqueo
•4 salas de reuniones
•Financiamiento con el BNCR a 

8 años plazo (96 meses)



Finanzas y ejecución presupuestaria 

228,317,792.78264,319,929.88Superávit del período

308,908,633.23171,390,580.72Total Gastos

77,654,842.796,791,174.14Otros Gastos

6,893,990.624,851,424.16Depreciaciones

49,704,806.7137,214,845.09Salario de Ley

38,266,257.9625,764,950.29Comisión de liquidación

71,783,713.3843,727,202.71Proyectos

28,719,832.1223,720,009.27Recurso Humano

35,885,189.6529,320,975.06Administrativo-Operativo

Gastos

537,226,426.01435,710,510.60Total Ingresos

189,771,434.37102,459,796.96Otros Ingresos

347,454,991.64333,250,713.64Ingresos por Tributos

Ingresos

Del 01 Enero al 31 Dic-2006Del 01 Enero al 31 Dic-2005

Corporación Ganadera Estado de Resultados



Finanzas y ejecución presupuestaria 

1,611,176,969.021,251,220,378.07Total Pasivos y Patrimonio

228,317,792.78264,319,929.88Resultado del Periodo

483,768,025.620.00Reserva Garantías

266,026,035.090.00Reserva Previsión

488,565,740.52974,039,871.35Superavit Acumulados

Patrimonio

144,499,375.0112,860,576.84Pasivos

1,611,176,969.021,251,220,378.07Total Activos

192,885,816.1027,405,430.00Activo Fijo

1,072,394.99991,981.76Cuentas Diferidas

22,667,950.0082,534,515.95Cuentas por Cobrar

2,351,499.925,968,408.16Intereses por Inversiones

1,306,527,748.601,097,149,622.57Inversiones

85,671,559.4137,170,419.63Disponible

Activos

Al 31 de Diciembre  2006Al 31 de Diciembre 2005

Corporación Ganadera Balance de Situación 



Finanzas y ejecución presupuestaria 

• 13.69 % relación gastos recurso humano+gastos administrativos vrs
Ingresos 2006

• 12.13 % relación gastos recurso humano+gastos administrativos vrs
Ingresos 2005

• Al 31 de Dic-2006 el Fideicomiso de ley es por ¢ 281.998.392.16 

• Al 31 de Dic-06 la provisión para cuentas incobrables es ¢ 128.438.376.98

• En el año 2006 se provisionan ¢67.953.392.96 para cuentas incobrables

• En el año 2005 se provisionan ¢12.259.219.15 para cuentas incobrables

• En Junio del 2006 se adquiere pasivo  BNCR por ¢125.936.324.40 compra 
edificio

• En Junio del 2006 se adquiere edificio por ¢145.411.310.42

Notas a los Estados Financieros:



Finanzas y ejecución presupuestaria 

�S�S�S�S199,697,482.11�S�S�S�S745,175,539.12Totales

�S21,795,000.0022.06%�S98,813,209.4001 Enero al 31 Marzo 2007

�S40,000,000.0011.77%�S339,912,369.4701 Enero al 31 Diciembre 2006

�S137,902,482.1145.00%�S306,449,960.2501 Enero al 31 Diciembre 2005

Monto reservaAcuerdo JDIngresos TotalesReserva de garantía

�S�S�S�S6,957,689.34�S�S�S�S745,175,539.12Totales

�S494,066.050.50%�S98,813,209.4001 Enero al 31 Marzo 2007

�S3,399,123.691.00%�S339,912,369.4701 Enero al 31 Diciembre 2006

�S3,064,499.601.00%�S306,449,960.2501 Enero al 31 Diciembre 2005

Monto reservaAcuerdo JDIngresos TotalesReserva de previsión


